
  Proceso: Verbal 

                                                                                                                   María Z. Arias Vergara y Otros vs Nueva EPS 

     Radicación No. 2022-00098-00 

 

 

SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Verbal, 

informándole que se recibió escrito del apoderado judicial de la parte 

extrema pasiva,  aportando respuesta del INVIMA de fecha julio 12 del 

año en curso. Sírvase proveer.   

Cali, julio 28 de 2022 

 

 

        MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

Secretaria  

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

 76001-31-03-013-2022-00098-00 

 

Cali, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

                                      Interlocutorio No.848 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, AGRÉGUESE a los autos el 
relacionado escrito, para que obre, conste y póngase en conocimiento de 
las partes. 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

        -Juez- 

JJ. 
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